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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  l a  J un ta

Técnica del Estado

Orden.—Estableciendo en todas las 
Aduanas fronterizas oficinas dele
gadas del Banco de España, que se 
encargarán, con atribuciones exclu
sivas, de realizar las operaciones 
de cambio de moneda extranjera.— 
Pág. 3714- 

Orden. —Concediendo los beneficios 
establecidos en el artículo 1.° del 
Decreto núm. 220 a la S, A. «Elec
tricista Toledana».—Pág. 3714.

COMISION PE feRlCülTUBA
y  T r a b a j o  a g r í c o l a  ~ 7 a

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al personal del jurado 
mixto de Ganaderos y Fabricantes 
de Productos Lácteos de Santander 
que se cita —Pág. 3714.

Orden*—Sobre 'depuración del perso
nal del Servicio provincial de Refor
ma Agraria de Granada.-Págs, 3714 
y 3715.

E o m i s i o n  u e  C u l t o r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden,— Concediendo la excedencia 
voluntaria al Auxiliar de Adminis
tración de 1* clase del Ministerio 
de instrucción Publica, destinada en 
la Sección administrativa de primera 
enseñanza de Córdoba, doña Am
paro Doz Vaienzueia.— Pág. 3715.

G o b ie r n o  G e n e r a l

Orden, —Pasando a situación de dis
ponible gubernativo el Comandante 
de la Guardia civil D. Luis Zurdo 
Martín.-Pág. 3715.

Orden • —Acordando el prorrateo en 
el expediente de jubilación a favor 
del Secretario municipal D. Pedro 
García Franqueira.—Pág. 3715. 

Orden, — Separando definitivamente 
del servicio a los Guardias 1el 
Cuerpo de Seguridad y Asalto To
más Jiménez Ni» y otros.—Pági
na 3715.

Orden»— Idem ídem justiniano .Her
nández Martín y otro —Pag. 3715. 

Orden*— Ju b ila n d o  al pe rson a l que se

cita dél Cuerpo de Seguridad.^-Pá
ginas 3715 y 3716.

Orden.—lúem idem al Comisario del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, D. Luis Gomara Balanza.—Pá
gina 3716.

Orden.— Disponiendo pase a situación 
de procesado el Alférez de la Guar
dia civil D. Teodoro Aragoneses 
Aparicio.—Pág, 3716.

Orden,— Idem idem el Teniente don 
Julio Martínez Hernáiz.—Pág. 2716. 

Orden.— Idem idem el Teniente Coro
nel D Fernando Vidal Pagón.— Pá
gina 3710.

S e c r e t a r ia  d e  Gu e r r a

Asignaciones
Orden. — Asignando la cantidad de 

15.000 pesetas para gastos iniciales 
de instalación de las nuevas Escue
las Militares de Pamplona, Jerez y 
A vila .-Pág. 3716.
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad
Orden.— Nombrando Alféreces hono

rarios Auxiliares de Contabilidad al 
soldado Angel Alegre Santos y otros, 
Pág. 3716.

Ascensos
Orden.—Asciende a Tenientes provi

sionales de Artillería a los Alféreces 
D. Ildefonso Manedeño Bolaños y 
otros.—Pág 3716.

Orden. — Idem empleo de Sargento 
provisional a los cabos de Ingenie
ros Pedro García Acosta y otros.— 
Pág. 3717.

Orden.— Idem al empleo inmediato al 
Teniente Coronel de Intendencia 
D. José Martínez Herrera.—Pági
na 3717.

Orden.—Idem de Comandante al Ca
pitán del Cuerpo de Inválidos Mili
tares D José Rodríguez Pérez.— 
Pág. 3717.

Orden.— Idem a Brigada a! Sargento 
primero de! mismo Cuerpo Sidi 
Mohamed Ben Hamed Tasaumal.— 
Pág. 3717.

Orden.— Idem a cabo al soldado del 
mismo Cuerpo All Ben Habed Ja- 
med —Pág. 3717.

Orden. — Idem empleo inmediato al 
Farmacéutico 3 0 Alumno ü  Fran
cisco Ltoyei Llavari.—Pág. 3717,

Bajas
Orden — Causa baja en el Ejército el 

Alférez de Infantería D. Tomás Ruiz 
Moreno.—Pág. 3717.

Orden. — Idem, a petición propia, el 
Alférez provisional D. Federico 
Grosch Gironeiía.—Pág. 3717. 

Orden.—Idem, como sancionado por 
un Consejo de guerra, el Sargento 
de Infantería D. Germán Sánchez 
Broncano.—Pág. 3717.

D«sti009
Orden.—Destinando al Cuartel 'Gene

ral del Generalísimo al Oficial se
gundo de Oficinas Militares D. Car
los Gómez Torner y otro.—Pági
na 3717*

Orden.—Pasa a la situación de «dispo
nible gubernativo» el Comandante 
Médico D. Julián Rodríguez Pas- 
trana y Ballester.—Pág. 3717.

Xznpleos honorífico*

O rd en .S e  confiere el empleo de Te
niente honorario de la Milicia Na
cional a Emilio Rancaño Rodrí
guez.—Pág. 3717.

I lA b liU n d ose»

Orden.—Habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato al Teniente 
de Infantería D. Laureano Nieto Co
lonia.-Pág. 3718.

Orden.— Idem idem al Alférez de In
fantería D. Miguel Lis Sacristán.— 
Pág. 3718.

Orden.— Idem Sdem al Capitán de In
genieros D. José M a ría  Velázquez 
Martínez,—Pág, 3718,
Maestros herradores provisionales

Orden.— Rectifica ía Orden de 2 del 
actual (B, O. núm. 321) sobre pro
cedencia del Maestro Herrador pro 
vlsional D. Martín Alegre Roche.-  
Pág. 3718.

Orden.—Nombra Maestros Herrado 
res provisionales a D José Aguilai 
Morales y otros —Pág. 3718,

Medalla Mimar Ooleetitr*
Osfert.—Concediendo la Medalla Mi 

litar Colectiva a la Novena Bateríi 
del Tercer Regimiento Ae Artlllerf
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ligeraj publicando méritos contraí
d o s — Pág. 3718,

O rd e n ,— Idem Ídem al Segundo B ata
llón uel Regimiento de Infantería 
San Marcial, núin. 22, con Ídem .— 
F úgs.  3718 y 3719.

P r e m io s  d e  e f e c t iv id a d
Orden. -C on ced ien d o  los premios d§ 

el’edividad que a cada uno señala, a 
los j e fe s ,  Oficiales y asimilados que 
figuran en la relación que so inserta. 
P ags. 3719 a 3724.

Anuncios oficíales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.  
f t ü M l M M H  A C I O N  üi-: d U S T H J l A  

Edictos ;y requlsitorlao.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

Orden
Excmo. Sr.: La especulación 

a que algunas personas y enti
dades se dedican clandestina
mente en las fronteras con mo
tivo del cambio de moneda ex
tranjera exige que, aparte de la 
intensificación de las medidas de 
policía, se adopten otras que 
permitan a los viajeros realizar 
las necesarias operaciones cam 
biarías sin tener que someterse 
a expoliaciones que, además, se 
traducen en merma de divisas 
p a r a ’el nuevo Estado Español. 
La singular importancia de este 
servicio en los momentos p re
sentes aconseja que sea' p resta
do con absoluta uniformidad, 
con ausencia de lucro y con la 
debida fiscalización. Para con
seguir tales fines se considera 
como más eficaz la intervención 
del Banco de España que, en 
virtud de su carácter de insti
tuto emisor y por su íntima 
conexión con el Estado, ofrece 
mayores garantías para el des
empeño de ese cometido.

En atención a las razones in
dicadas, y de conformidad con 
!a propuesta de la Comisión de 
Hacienda, dispongo:

1.° Que en todas las Adua
nas fronterizas se establezca, 
dentro del plazo máximo de diez 
días, una oficina delegada del 
Banco de España, que será 
e! único organismo competente 
para atender a las operaciones 
de compra de divisas.

£.° Que dichas dependencias 
se integren por el funcionario o 
funcionarios de! Banco de Espa
ña que se estimen precisos para 
el cumplimiento de tal misión, 
debiendo verificarse las opera
ciones sobre i ’ base de los cam
bios oficiales con un margen 
prudencial. Este margen será fi
jado por e! Comité de Moneda 
Extranjera, el cual' comunicará a

las oficinas las instrucciones 
para sn funcionamiento. Cada 
oficina remitirá, semanalmente, 
a dicho Comité, detalle de las 
operaciones efectuadas y cederá 
al mismo las divisas extranjeras 
adquiridas.

3.° Que ios funcionarios de 
Aduanas inviten, a cuantos via
jeros vayan a entrar en España, 
a que cambien la moneda extran
jera de que son portadores en 
las expresadas Delegaciones del 
Banco de España. Los viajeros 
españoles deberán cambiarla en 
su totalidad, y

4.° Que las Autoridades de 
las fronteras cuiden, con todo 
celo, de impedir que, dentro de! 
territorio de su jurisdicción, se 
dediquen a operaciones de cam
bio de moneda personas u orga
nismos distintos de ios Indicados 
en el número 1.° de la presente 
Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de octubre 
de 1937. == II Año Triunfal. =  
f  rancisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Exctno, Sr.: En virtud de ¡as , 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que e s 
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So
ciedad A n ó n i m a  «Electricista 
Toledana», domiciliada en Ma
drid y accidentalmente en Tole
do, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci
dos en el artículo primero del ex
presado Decretó.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de  octubre 
de 1937. — II Año Triunfal. == 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

C O M I S I O N  DE  A G R I C U L T U R A  
Y TRABAJO AGRICOLA

ORDEN
Vistas las diligencias practica

das para la depuración del per
sonal dependiente de la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícota en el Jurado Mixto de 
Ganaderos y Fabricantes de pro
ductos lácteos de la provincia de 
Santander, cumpliendo lo pre
ceptuado en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, y en uso 
de ¡as atribuciones que me con
fiere la Orden de 1.° de septiem
bre del presente año, he acor
dado separar definitivamente del 
servicio al personal del citado 
jurado  Mixto que a continuación 
se cita:

D. Carlos de la Torre  Gutié
rrez, Vicepresidente.

D. Alfonso Mora Mardones, 
Inspector.

D. Eloy Mora García, Inspec
tor Delegado.

Lo que comunico a V. para su 
c on oc i m i e n to , cumplimiento 
traslado a los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. muchos 
años. Burgos 5 de octubre 
de 1937. =  11 Año T r iu n fa l .— 
El Presidente, Eufemio Olmedo.
Sr. Presidente del Jurado Mixto 

de Ganaderos y Fabricantes de 
productos lácteos de Santan
der.

Vistas las diligencias practica
das para la depuración del perso
nal dependiente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí
cola, en el servicio Provincial de 
Refonna Agraria de Granada, 
cumpliendo lo preceptuado en el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, en uso de las atribucio
nes que me confiere la Orden de 
l . ° d e  septiembre del presente 
año, he acordado separ.ar defini
tivamente del servicio causando • 
baja en sus Escalafones respec-
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tivos a los siguientes funciona
rios del referido servicio:

D. José  Vales Failde, Ingenie
ro Agronomo, Jefe de! Servicio.

D. Manuel T arrasa  Martín, 
Auxiliar Calculador,

D. Gregorio Jim énez Pina, 
Guarda.

Asimismo se impone la su s
pensión de empleo y sueldo du
rante cuatro m eses al Perito 
Agrícola del Estado D. Román 
Muñoz Arbeloa, y la de un mes 
también suspenso de empleo y 
sueldo al Guarda D. J o s é  Fernán
dez Escudero.

Lo que comunico a V. S . ,  para 
su conocimiento, cumplimiento, 
traslado a los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. S .  muchos 
años. Burgos 5  de octubre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
=  El Presidente, Eufemio Ol
medo.
Sr .  Ingeniero Jefe  del Servicio 

Provincial de Reforma Agra
ria Granada.

C O M ISIÓ N  DE CULTURA
Y EN SEÑ A N ZA

O rden

Vista la instancia que por con
ducto de la Sección  Administra
tiva de 1 .a Enseñanza de Córdo
ba, eleva a esta Comisión doña 
Amparo Doz Valenzuela, Auxi
liar de 1.a clase del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes con destino en dicha sección 
Administrativa, solicitando la e x 
cedencia voluntaria.

Considerando que reúne los 
requisitos exigidos en el artícu
lo 41 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de B ases  de 
Funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918;

Esta Comisión ha tenido a 
bien conceder a D.a Amparo Doz 
Valenzuela, la excedencia volun
taria por un periodo de tiempo 
no menor de un año ni m ayor 
de diez.

Lo digo a V. S .  para su cono
cimiento, el de la interesada y  
demás efectos. .

Dios guarde a V. S .  muchos 
años. Burgos 28  de septiembre 
de l937,=»Segundo Año Triun

fa l.— El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.

Sr. J e fe  de la Sección Adminis
trativa de 1.a Enseñanza de 
Córdoba.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDENES

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Ins
pector General de la Guardia Ci
vil, y e n  uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he 
tenido por conveniente disponer 
que pase a la situación de «dis
ponible gubernativo*, el Com an
dante de la Guardia Civil, per
teneciente a la Comandancia de 
Córdoba, D. Luis Zurdo Martín.

Valladolid 16 de septiembre de 
1 9 3 7 .= E 1  Gobernador General, 
Luis Valdés.

Excm o. S r . :  Con esta fecha se  
ha verificado el prorrateo que 
dispone el artículo 46 del Regla
mento de Secretarios, Interven
tores y Empleados municipales, 
de 23 de agosto de 1924, en el 
expediente de jubilación volun
taria a favor del Secretario del 
Ayuntamiento de Tordoya (C o 
r-uña), D. Pedro García Franquei- 
ra, teniendo en cuenta que el 
sueldo regulador es el de 5.000 
pesetas y que contaba más de 25 
años de servicios en propiedad, 
por lo que le corresponden en 
concepto de haberes pasivos, 
3 .000  pesetas anuales o sean 
les tres quintos del mismo.

El Ayuntamiento de Pino, ab o 
nará mensualmente 34 ‘42 ptas.

El de Ordenes 2 4 T 2  pesetas.
El de Buján 130*41 pesetas.
El de Tordoya 61 ‘05 pesetas.
Todos de la provincia de La 

Coruña.
Esta última Corporación muni

cipal será la encargada de recau
dar de las restantes Corporacio
nes, las cantidades asignadas a 
cada una de ellas y entregar a 
D. Pedro García Franqueira las 
250 pesetas mensuales, o sea la 
dozava parte de la pensión anual 
concedida.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Valladolid 2 de octubre de

1 9 3 7 .= E !  Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de la pro

vincia de La Coruña.

Visto el expediente instruido 
a los Guardias del Cuerpo de 
Seguridad, Sección de C aballe
ría, de la plantilla de Zaragoza, 
D. Tom ás Jiménez Nin, D. Juan 
Herranz García, D. Luis Rodrí
guez Gómez, D. Jo s é  Galilea 
Yerro, D . Manuel Paraderas Gil, 
D. Antonio Aranda García, don 
Eleuterlo Donoso Vetilla y don 
Faustino Domínguez Te jero , en 
averiguación de su conducta an
terior y posterior al Glorioso 
Movimiento Nacional, y tenien
do en cuenta la gravedad de los 
hechos probados por las decla
raciones de los que han depues
to en el expediente,

De conformidad con lo pro
puesto por el Sr . Je fe  Superior 
de Policía, he acordado la sepa
ración y baja definitiva en el 
Cuerpo y Escalafón a que per
tenecen los referidos Guardias.

Valladolid 30 de septiembre de 
1 9 3 7 .= E !  Gobernador General, 
Luis Valdés.

Habiendo sido condenados a 
la pena de 30 años de reclusión 
mayor con las accesorias de in
terdicción civil e inhabilitación 
absoluta y separación definitiva 
del Cuerpo a que pertenecen, 
por el supuesto delito de viola
ción de dos mujeres, he dispues
to que los Guardias del 12.° 
Grupo de Asalto de esta capital 
D. Justiníano Hernández Martín 
y D. Salvador Granados O rdó- 
ñez causen baja definiva en di
cho Cuerpo de Seguridad y
jfSk S el 11  o

Valladolid 4  de octubre de 
1937 .= E 1  Gobernador General, 
Luis Valdés.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su cese  en el 
Cuerpo de Seguridad, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 93 del Estatuto de las 
C lases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926, he tenido a 
bien disponer que cese , decla
rándole jubilado con el haber
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que por clasificación  ie corres
ponde, e! personal siguiente:

Guardia Antonio lióm e/. Ruiz, 
de-ia plantilla de Granada, cum 
ple la edad reglamentaria ei día 
6 de octubre de 19.17.

C ab o  Francesco Gaie.A  tm ivo 
de ¡a plantilla de Zaragoza» 
cum ple la edad reglam entario el 
día 9 de octubre de 1937.

Guardia Pelegrfn V icente R e 
dondo, de ¡a plantilla d e  Sala 
m anca, cum ple !a edad regla
mentaria ei día 9 de octubre de 
1937.

Valladolid 4 de octubre de 
1 9 3 7 ,- - E l  G obern ador G en e 
ral, Luis Vaidés.

C on  arreglo a lo prevenido en 
el artículo 93 de! Estatuto de las 
C lases Pasivas de! Estado, de 
22 de octubre de 1926, he tenido 
a. bien disponer que cese  el día 
4 del actual, por cumplir la edad 
reglam entaria, el C om isario  de 
3 .a clase del C u erpo de investi
gación  y  V igilancia, con  destino 
en L ogroñ o , D . Luis Gomara. 
Balanza, declarándole jubilado 
con  el haber que por clasifica 
ción  le corresponda.

Valladolid 4 de octubre de 
1937. =» El G obernador G e n e 
ral, Luis Vaidés.

D ecretado el procesam iento 
del A lférez de la Guardia C ivil 
D. T e od oro  A ragon eses A pari
c io , en procedim iento sumarísi- 
m o por el supuesto delito de re
belión , a propuesta del E xcelen 
tísimo Sr. Inspector G eneral de 
la Guardia C ivil, a cuerdo pase a 
la situación de «P rocesa d o», que 
determina el D ecreto  de 7 de 
septiem bre de 1935.

Valladolid 4 de octubre de 
1 9 3 7 .«E I G obern ador G enera!, 
Luis V aidés.

Por haber sido dictado auto de 
procesam iento contra ei T en ien 
te de la Guardia Civil D. Julio 
Martínez H ernáiz, acuerdo pase 
a la situación de «P rocesado» 
que determina el D ecreto de 7 
de septiem bre de 1935.

Valladolid 4 de octubre de 
1937. = E I  G obernador G enera!, 
Luis Vaidés.

Por haber sid o  decretado < ; 
procesam iento y p fisión  de! Tí - 
m ente .C oronel de la G m n o ii  
i - ivti  don Fernando V idal Pagan, 
nue se hallaba en situación de 
d isponible gubernativo, pasa a* 
la situación de «P rocesado» el 
referido Jefe, de conform idad con- 
¡o propuesto por el ExCsno. S e 
ñor Inspector G eneral ■ de la 
ünardia C iv il.

Valladolid 4 de octubre de 
!9 3 7 .= E ¡ G obern ador Generalg 
Luis Vaidés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Asignaciones

A  propuesta de la je fatura  G e 
neral de M ovilización , Instruc
ción y Recuperación y  con ob je 
to de atender a los gastos ini
ciales de instalación de las nue
vas E scuelas M ilitares de Pam 
plona. Jerez y  Ávila, he resuelto 
asignar para” dicha atención la 
suma de 15.000 pesetas, que de
berá. ser librada a justificar con  
aplicación  a.1 capítulo 3 .°, artícu
lo 1.°, grupo 4 .° , con cepto  2 .° 
«Pondos de Enseñanza» por la 
intendencia de! Vi C uerpo de 
Ejército a! Capitán Pagador de 
la citada Jefatura G enera!, la que 
las distribuirá entre las tres A ca 
demias citadas, según sus res
pectivas necesidades, y reunirá 
los com probantes de íos gastos 
realizados para que por dichp 
Oficial pueda rendirse la corres 
pondiente cuenta.

Burgos 30 de septiem bre de 
1937.==Segundo A ño Triunfal.=  
El G enera! Secretario, Germán 
Gil Vusté
Alféreces honorarios Auxilia

res de Conta b i l idad.
C on  arreglo a la O rden de 26 

de m ayo último (B . O . núm. 219), 
se  nombra A lféreces honorarios 
Auxiliares de C ontabilidad, por 
el tiem po que dure la actual 
campaña, a ¡Os soldados que a 
continuación se  relacionan, que
dando destinados en el m ism o 
C uerpo en que se hallan actual
mente
G rupo ile Sanidad Militar de ¡a 

C ircunscripción Oriental:
Soldado Angel Alegre Santos.

Regim iento de Caballería de E s
pinel núrn. S:

SoM ado Aniceto  C az;.¡ños L ó 
pez  de. Arbin:i„ 

ídem José Luis Villa Ortiz.

Segunda C om andancia  de SanL
ciad Miíiíaj':

S oldado jesú s  C ánovas Pa
llaré».

ídem 1.a Luis Bericat Lamban. 
B urgos 30 de septiem bre de 

1937,« S e g u n d o  A ño  Triunfal. 
~~Ei G enera! Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

Ascensos
Por d isposición  de S . E. el 

G eneralísim o de los E jércitos 
N acionales, y  por haber termi
nado con  aprovecham iento el 
curso de am pliación y  p erfe cc io 
namiento en S egov ia , se a scien 
de a Tenientes provisionales de 
■Artillería, con  la antigüedad que 
se expresa , a los A lféreces p ro 
visionales de la referida Arma 
que figuran en la siguiente rela
ción ,

Antigüedad de 31 de m ayo de  
1937:

D . Ildefonso M anedeño S o 
lanos.

D, Valentín C arazo  C arni
cero.

D. Francisco Peña D elgado.
D. V irgilio H ernando Lizuuin. 
D . E ugenio G arcía G arcía .

A ntigüedad de 20 de junio de 
1937:

D. Luis M artínez Aguílar.
D . Luciano M artínez H ernán

dez.
Antigüedad de 10 de julio de  

1937:
D. N icolás Salinas R odríguez. 
D. C arlos N avarro L óp ez .
D. Miguel P érez S oriano.
D. José María R odríguez D e -  

vesa .
D. Eduardo E scudero V icto 

riano.
Antigüedad de 30 de julio de 

1927: -
D. Fernando Cantero G arcía

Arenal.
Burgos 30 de septiem bre de 

1937,— Segundo A ño Triunfal.=  
« E l  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.
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Por resolución de S . E. el G e- 
r malísimo de los’ E jércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Sargento provisio
nal a los Cabos de ingenieros, 
con destino en las Fuerzas Ja li
fianas, que figuran en la siguien
te relación:

Pedro García Acosla. 
Francisco Montero Gcaña. 
Antonio Cantó Quijada. 
Burgos 30 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Eí Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de orden de 10 de 
diciembre de! año anterior (B. O. 
número 53), se asciende al em -. 
pleo inmediato al Teniente C o
ronel de Intendencia D. José 
Martínez Herrera, disfrutando en 
su nuevo empleo la antigüedad 
de la fecha de dicha Orden.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe  de !a Direc
ción de Mutilados de la Guerra, 
y por reunir las condiciones se 
ñaladas en el Capítulo 2.°, ar
tículo 3.° del vigente Reglamen
to de inválidos Militares, secón  
cede el ascenso ai empleo de 
Comandante, al Capitán de di
cho Cuerpo D. José Rodríguez 
Pérez, con la antigüedad de 30 
de septiembre de 1936.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Je fe  de la Direc
ción de Mutilados de Guerra, y 
por reunir ¡as condiciones seña
ladas en el Capítulo 2,°, artícu
lo 12 del vigente'Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, 
se concede el ascenso a! empleo 
de Brigada a! Sargento 1.° de 
dicho Cuerpo Sidi Mohamed 
Ben Hamed Tasanmai, con !a 
antigüedad de I.°  de agosto de 
1937.

Burgos 29 septiembre de 1937. 
**» Segundo Año Triunfal. == El

(leñera! Secretario, Germán Gil
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Genera! je fe  de la Direc
ción de Mutilados de la Guerra, 
y por reunir las condiciones se
ñaladas en e! Capítulo 2.°, ar
tículo 12 de! vigente Reglamen- 
ro del Cuerpo de Inválidos Mili
tares, se concede el ascenso ai 
empleo de Cabo a! soldado de 
dicho Cuerpo Alí Ben Habed 
J amed, con la antigüedad de 26 
de diciembre d e-1934.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
==Eí General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

S e  asciende al empleo inme
diato a! Farmaceútico 3.° Alum
no D. Francisco Llovet Llavari, 
promovido a este empleo por 
orden circular de 10 de julio de 
1936 (D. O. número 162), com
putándosele el tiempo servido, 
por el curso y prácticas que hu
biera tenido que realizaren la 
Academia de Sanidad Militar y 
Laboratorio y Parque Central de 
Farmacia.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

B a ja s

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, como comprendido en 
la Orden de 13 de marzo de 
1900 (C. L. número 52), el Alfé
rez de Infantería, con destino en 
el Grupo de Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4, D. Tom ás. 
Rico Moreno.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal 
*=EI Géneral Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, causa baja definitiva en 
el Ejército, a petición propia, el 
Alférez provisional D. Federico 
Grosch Gironella.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.==Segundo Año’ Triunfa!. 
= E I  Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste,

De acuerdo con lo informado
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde 
nado por Consejo de Guerra a 
la pena de cuatro años de pri
sión militar correccional, con la 
accesoria de separación del ser
vicio, e! Sargento de Infantería 
D. Germán Sánchez Broncano.

Burgos 36 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Destinos
Por resolución de S . E. el G e

neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a su 
Cuartel General el Oficial 2.° del 
Cuerpo de Oficinas Militares 
D. Carlos Gómez Torner, y el 
Oficial 3.°, retirado, D. José  Mo
les Darías, con destino en dicho 
Cuartel Genera!, pasa al G o
bierno Militar de San Sebastián.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=Segu u d o Año T riu n fal.=E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D isponible gubernativo

De cuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, el Comandante 
Médico D. Julián Rodríguez Pas- 
trana y Ballester, afecto a la 
jefatura de Sanidad Militar de 
Canarias, pasa a la situación de 
«disponible gubernativo» en las 
condiciones que señala el artícu
lo 5.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577).

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
fil! Yuste.

Em pleos honoríficos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales de 26 de! actual, ae con
fiere el empleo de Teniente ho
norario de ¡a Milicia Nacional, 
por el tiempo que dure la cam
paña y en tanto siga como je f e  
de Centuria, al je fe  de Centuria 
de la 2 .a Bandera de Castilla 
D. Emilio Rancaño Rodríguez.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfa!.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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H abilitaciones
A propuesta de! Exorno. Se

ñor General Jefe dei 6.° Cuerpo 
de Ejército, y a ios fines de! ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a! Teniente 
de Infantería D. Laureano Nieto 
Coloma, del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Ano Triunfal. 
~ F !  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Genera! Jefe 
Directo de la Milicia Nacional y 
a los fines del artículo 2.° de la 
O'den de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para el empleo de Teniente ai 
Alférez de Infantería D. Miguel 
Lis Sacristán.

Burgos 30 septiembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al Ca
pitán de Ingenieros D. José Ma
ría Velázquez Martínez, que pa
sará a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centre.

Burgos 30 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfa!.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Maestros herradores provisio

nales
La Orden de 2 del actual 

(B. O. núm. 321), por la que se 
nombra Maestro Herrador pro
visional, entre otros, a D. Mar
tín Alegre Roche, se rectifica en 
el sentido de proceder éste del' 
Tercer Batallón dé ¡a Agrupa
ción de Zapadores núm. 5, y no 
dei Tercer Batallón de Cazado
res, como por error sé consig
naba.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Se nombra Maestros Herrado
res provisionales a ios Alumnos 
del último curso celebrado al 
efecto en el 'Ejército dei Sur, que 
a continuación se relacionan, 
procedentes de los Cuerpos que 
se indican y pasan destinados ai 
6.° Cuerpo de Ejército:

D. José Aguilar Morales, deí 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7.

D. José Rodríguez Rodríguez, 
del de Artillería Ligera núm. 3.

D. Francisco Vargas Núñez, 
del de Infantería Oviedo núm. 8.

D. Felipe Diaz Romano, de! 
Batallón Cazadores de Melilla 
número 3.

1D. Antonio Barrera Avecilla, 
del Regimiento Cazadores Tax- 
dir 7.° de Caballería.

D. Manuel Erdozain Polay, del 
idem.

Burgos 30 de septiembre de 
— Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Milit a r Colectiva
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de acuerdo con lo in
formado por la junta Superior 
del Ejército, se concede la Me
dalla Militar Colectiva a la No
vena Batería de! Tercer Regi
miento de Artillería ligera, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 3.° dei Reglamento provi
sional de la referida condecora-, 
ción, aprobado por Rea! orden 
circular de 12 de marzo de 1920 
(C. L. núm. 87), en vista de los 
méritos y circunstancias que se 
relatan a continuación, debién
dose tener en cuenta, para el 
uso del distintivo por el perso
nal que formaba parte de dicha 
Batería, lo prevenido en la Rea! 
orden circular de 12 de agosto 
de 1922 (C. L. número 308).
. Burgos 23 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triuufal*— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste

* & $

Méritos contiaidos por la nove
na Batería del Tercer Regimien

to de Artillería Ligera.
Esta Unidad se ha distinguido 

notablemente en cuantas opera
ciones ha tomado parte, empe
zando por la toma des Métída y

Badajoz, ocupación de Oropesa 
y Taiavera, y especialmente en 
el paso del Alberche, donde sos
tuvo un día de fuego contra nu
meroso enemigo, que realizó un 
contraataque a Taiavera.

Intervino también en el paso 
del rio Guadarrama, defensa de 
San Martín de Valdeiglesias, du
rante los días 9, 10 y 11 de oc
tubre pasado, en que el enemigo 
atacó con gran violencia, lle
gando a ocupar el cementerio 
del pueblo, debiéndose en gran 
parte el éxito de la defensa de 
éste a la brillante actuación de 
la Batería de que se trata.

Fué asimismo muy distinguida 
su actuación en la defensa de 
Chapinería en los días 17 y 18 
de octubre.

Por último, en el mes de no
viembre interviene también esta 
Unidad en la torna de Villavicio- 
sa th  Odón y Retamares.

En todas estas acciones tuvo 
un gran número de bajas; en 
ocasiones se vi ó precisada a 
hacer fuego, batida por la Infan
tería enemiga y por Artillería de 
superior calibre, sin que en nin
gún momento decayera su espí
ritu, ni menguara su eficacia, 
dando siempre un magnífico 
ejemplo de virtudes militares.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de acuerdo con lo in
formado por la Junta Superior 
del Ejército, se concede la Me
dalla Militar Colectiva al Segun
do Batallón del Regimiento de 
Infantería San Marcial, núm. 22, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglamento pro
visional de la referida condeco
ración, aprobado por Real orden 
circular de 12 de marzo de 1920 
(C. L. núm. 87), en vista de los, 
rqéritos y circunstancias que se 
relatan a continuación, debién
dose tener en cuenta, para el 
uso del distintivo por el personal 
que formaba parte de dicho Ba
tallón, lo prevenido en la Real 
Orden Circular de 12 de agosto 
de 1922 (C. L. núm. 308).

Burgos 23 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Méritos contraídos por el se
g a n d o  Batallón del Ungimientode. Infantería San Marcial.

Este cuerpo isa demostrado en 
cuantas operaciones Isa interve
nido, disciplina, valor elevado y 
espíritu, culminando estas virtu
des en la defensa de la posición 
del Vizcargui, que hizo el día 15 
de mayo, en que después de 
cinco furiosos cañoneos enemi
gos, alguno de los cuales alcan
zó dos horas treinta minutos de 
duración, seguidos de otros tan
tos asaltos en masa, el enemigo 
hubo de desistir en sus intentos 
en vista de sus continuos fraca
sos, sufriendo el expresada Ba
tallón doscientas treinta y una 
bajas, casi la mitad de sus efec
tivos. Nc obstante este elevadí* 
simo número de bajas, ninguno 
de sus componentes desfallece 
un momento, todos tratan de su 
perarse a sí mismo, los ilesos 
defienden con tenacidad su pues
to y atienden a los heridos, éstos 
hecha su primera cura regresan 
en gran número a la trinchera, 
donde su presencia es acogida 
por los compañeros con atrona
dores vivas a España y San M ar
cial y produce tal entusiasmo en 
unos y otros, que todos, sin e x 
cepción, quieren lanzarse a la 
bayoneta sobre el enemigo, sien
do contenidos a duras penas por 
sus Oficiales que no consideran 
el momento oportuno.

Premios de efectividad
Se aprueban las propuestas 

cursadas a esta Secretaría de 
Guerra, y se conceden los pre
mios de efectividad correspon
dientes a quinquenios y anuali
dades que a cada uno le corres
ponde, por hallarse comprendi
dos en la Orden circular de 24 de 
julio de 1928 (C. L. número 253), 
a  los Jefes, Oficiales y asimilados 
que figuran en la siguiente rela
ción, debiendo percibirlos a par
tir de la fecha que se les señala: 

Estado Mayor.
1.200 pesetas al Coronel don 

Mariano Santiago Guerrero, dei 
V Cuerpo de Ejército, a partir de 
1 de octubre próximo, por llevar 
12 años de empleo.

1200 pesetas al Comandante 
D. Fermín Gutiérrez Soto, del 
VHi Cuerpo de ElfeHteq * píwftT

de 1 de octubre próximo, por lle
var 12 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Luis 
Znnón Andaluz, del E. M. de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a partir de 1 de octubre próxi
mo, por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al Capitán don 
Manuel Escribano Aguirre, del 
Ejército del Sur, a partir de 1 de 
agosto último, por llevar 10 años 
de empleo.

Infantería

1.000 pesetas al Comandante 
D. José Rodríguez Diaz de Le- 
cea, de las Fuerzas Aéreas del 
Centro, a partir de 1 de octubre 
de 1936, por llevar 10 años de 
empleo.

1.100 pesetas al mismo, a partir de 1 de octubre próximo, por ¡levar 11 años de empleo.
1.000 pesetas al idem D. Alfre

do Prada Arruebo, de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a partir de 1 dei actual, por llevar 10 años de empleo.

500 pesetas al idem D. Joaquín de Miguel Cabrero, de la Inspección de Fuerzas Jalifianas, a 
partir de 1 de octubre próximo, 
por ¡levar cinco años de empleo.

1.400 pesetas al Capitán don 
Miguel Cánovas Casanovas, del 
Regimiento Lepanto número 5, a partir de 1 de agosto último, 
por llevar 14 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Anto
nio Alonso Zorita, del Regimiento San Quintín número 25, a partir de 1 de julio último, por llevar 11 años de empleo.1.100 pesetas al idem D, Ildefonso Rulz Tapiador, del mismo, a partir de 1 de julio último, por llevar 11 años de empleo.1.100 pesetas al idem D. C ésar Gavilondo Manzano, del mismo, a partir de 1 de julio último, 
por llevar 11 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Gui
llermo Ruiz Casaux, de la Divi
sión 106, a partir de 1 de julio 
último, por llevar 11 años de empleo.1.100 pesetas a! ídem D. Fran
cisco Pérez Gordón, del Batallón 
Cazadores de Ceuta número 7, 
a partir de í de julio último, por 
llevar 11 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Fran- 
cjg&j' Ads®*? (Mi

a partir de 1 de julio último, por ¡levar 11 años de empleo.
1.100 pesetas al idem D. Antonio Velasco Crespo, de! Regi

miento Castilla número 3, a partir de 1 de julio último, por llevar 11 años de empleo.1.000 pesetas al idem D. Anto
nio de Rueda Ureta, de las Fuerzas Aéreas del Centro, a partir de 1 de julio de 1936, por llevar10 años de empleo.1.100 pesetas al mismo, a partir de 1 de julio último, por llevar
11 años de empleo.

1.000 pesetas a! idem D. Francisco López de la Fuente, de la 
Caja de Recluta de Badajoz, nú
mero 6, a partir de 1 de agosto 
último, por llevar 10 años de empleo .1.000 pesetas aí idem D. Fernando Mayo Morales, del Batallón de Ametralladoras núm. 7, a partir de 1 de agosto último, por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Jacin
to Lasso de Vega, del Batallón Cazadores Ceriñola número 6, a 
partir de 1 de agosto úitimo, por 
llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Fernando Alvarez Crespo, dei Regimiento Burgos número 81, a par
tir de 1 de agosto último, por lle
var 10 años de empleo.1.000 pesetas al idem D, Francisco Compte Anguera, del Regimiento América número 23, a partir de 1 de agosto último, por 
llevar 10 años de empleo,

1.000 pesetas a! idem D. Luis Enseñat Soler, de! Regimiento Zamora uúmero 29, a partir de 1 de agosto último, por llevar 10 años de empleo.2.100 pesetas a! Teniente don Fernando Contreras Muro, dei Grupo de Fuerzas Regulares In- dígeeas de Ceuta número 3, a partir d« 1 de agosto último, por 
llevar 16 años de servicios efecti
vos, después de los 25 con abo
nos.1.400 pesetas al idem D. Juan 
Andrés Amaro, del Regimiento 
San Quintín número 25, a partir 
de 1 de octubre próximo, por llevar nueve años de servicios efectivos después de los 25 con 
abonos.1.400 pesetas al idem D. Ma
naes López Hurtado, del Grupo 
i'B !?*üasxa8 Regulares Indígenas
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de Alhucemas número 5, a partir 
de 1 de octubre de 1936, por lle
var nueve años de servicios efec
tivos, después de los 25 con 
abonos.

1,500 pesetas al mismo, a par
tir de í de Julio último, por lle
var 10 años de servicios efecti
vos, después de los 25 con abo
nos.

1.300 pesetas al ídem D. Julio 
isidro González, del Regimiento 
Tenerife número 38, a partir de 
1 de octubre próximo, por llevar 
ocho años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al Ídem D. Mi
guel Cabrera Ferrer, del Regi
miento San Marcial número 22, 
a partir de 1 de Julio último, por 
llevar ocho años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos.

1.200 pesetas al Ídem D. Ma
nuel Carmona Navarro, del Regi
miento Tenerife número 38, a 
partir de octubre próximo, por 
llevar siete años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos.

1.200 pesetas al Ídem D. T o 
más Baños Escobar, de la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos, en situación de proce
sado, a partir de 1 de Julio últi
mo, por llevar 12 años de Ofi
cial.

1 .100  pesetas ai idem D . S er- 
viliano Herrero Herrero, de la 
Caja de Recluta de Toledo núme- 
3, a partir de 1 de octubre próxi
mo, por llevar seis años de servi
cios efectivos, después de los 25 
con abonos.

1.000 pesetas al Idem D. San- 
dafio Cerrato Martín, del Regi
miento Granada número 6, a par
tir de 1 de marzo último, por lle
var cinco años de servicios efec
tivos, después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas al Idem D. PoHcar- 
ro de la Grdndara Fraile, del Re» 
^miento Galicia número 19, a 
partir de 1 de Junio última, por 
levar 25 años de serfieíos «on 

abonos.
500 pesetas ai idem D. Enri

que Gracia Ros, dei Regimiento 
Gerona número 18, a partir de 1 
del actual, por llevar 25 años de 
servicios con abonos. «

500 pesetas al idem D. Grego-i 
rio Sánchez Navajas, dei Ejército'

de! Centro, a partir de 1 de mar
zo último, por ¡levar 25 años de 
servicios cou abonos.

500 pesetas ai idem D. Anto
nio Moríes Fabado, de la C o
mandancia Militar de Baleares, a 
partir de 1 de julio último, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al idem D. Teófi-. 
lo Alcalde Pérez, del Regimiento 
América núm. 23, a partir de 1 
de marzo último, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Andrés 
López Ansón, del Regimiento 
Aragón núm. 17, a partir de 1 de 
diciembre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Camilo 
Bustamante Román, del Grupo 
de Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5, a partir de 1 de 
enero último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas ai Alférez D. Fe
lipe García Ufano, del Regimien
to Burgos núm. 31, a partir de 1 
de mayo úitimo, fecha en que 
reúne las condiciones que señala 
la Ley de 5 de julio de 1934 
(D. O. núm. 158).

500 pesetas al idem D. Miguel 
Etulain Iriarte, del Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 12 «Al 
Servicio de otros Ministerios», a 
partir de 1 de mayo último, fe
cha en que reúne las condicio
nes que señala la Ley de 5 de 
julio de 1934 (D. O. núm. 158).

500 pesetas al idem D. Enri
que Gallardo Guerrero, de la 
Caja de Recluta de Badajoz nú
mero 6, a partir de 1 de mayo 
último, fecha en que reúne las 
condiciones que señala la Ley 5 
de julio de 1934 (D. O . núme
ro 158).

2.200 pesetas al Fakir Sidi A b- 
selán B. El Halef, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4, a pártir de 1 del 
achín!, por llevar 22 años de 
Oficial.

1.300 pesetas al Oficial Moro 
de 1 .a Sidi Mohamed Ben Ha
rneó Bernlsa, del Grupo de Fuer
zas Regulares indígenas de Ceu
ta n.° 3, a partir de 1 dei actual, 
por llevar ocho años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.200 pesetas al idem id. Sidi 
Mohand Ben Mohamed Laarbi,

del Grupo de 'Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. ñ, 
a partir de 1 de mayo último, por 
llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al idem id. Sidi 
Hamed Ben Maimón, del mismo, 
a partir de 1 de mayo último, por 
llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al idem de 2 .“ 
Sidi Busta B. Hamed, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4, a partir de 
I del actual, por llevar siete años 
de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

Caballería

1.100 pesetas al Comandante 
D. Luis Merlo Castro, del Regi
miento Cazadores Calatrava, a 
partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar 11 años de empleo.

1.200 pesetas al Capitán don 
Luis Villanova Rattazzi, del Ejér
cito del Sur, a partir de 1 de.di
ciembre de 1936, por llevar 12 
años de empleo.

1.000 pesetas al idem D. Er
nesto Gómez de Arce, de las 
Fuerzas Aéreas del Centro, a 
partir de 1 íde octubre de 1936, 
por llevar 10 años de empleo.

1.100 peseras al mismo, a par
tir de 1 de octubre próximo, por 
llevar 11 años de empleo.

1:000 pesetas al idem D. Juan 
Jiménez Momediano, del Regi
miento Cazadores núm, 6, a par
tir de 1 del actual, por llevar 10 
años de empleo. Rectificación.

1.400 pesetas al Teniente don 
Vicente Range! Romera, de! Re
gimiento Cazadores de ios Cas
tillejos, a partir de 1 de octubre 
próximo, por llevar nueve años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.400 pesetas al idem D. An
tonio Rivera Márquez, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas núm. 5, a partir de 
í  de octubre de 1936, por llevar 
nueve años de servicios efecti
vos después do los 25 con abo
nos.

1.500 pesetas al mismo, a par
tir de 1 de febrero último, por lle
var 10 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

1.300 pesetas al idem D. Ra
fael García del Prado, de! Regi
miento Cazadores de los Casti
llejos, a partir de 1 de octubre
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próximo, por llevar ocho años 
de .servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

t. i00 pesetas a! ídem D. Joa
quín Carrasco Cedrón, de! G ru 
po do Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5, a par
tir de 1 de octubre de 1936, por 
llevar seis años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

1.200 pesetas al mismo, a par
tir de 1' del actual, por llevar sie
te años "de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al Ídem D. An
tonio Moral Murillo, del Regi
miento Cazadores de España, a 
partir de 1 de marzo último, por 
llevar seis años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

500 pesetas a! idetn D. Leon
cio Clemente Pérez, del Estable
cimiento de Cría Caballar y Re
monta del Protectorado de Ma
rruecos, a partir de 1 de noviem
bre próximo, por 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. José 
Sánchez y Sánchez, del Regi
miento Cazadores de Calatrava, 
a partir de 1 de junio último, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al Alférez D... Hi- 
ginio Guiu Gimo, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, a partir de 
1 de mayo último, fecha en que 
reúne las condiciones que señala 
la Ley de 5 de julio de 1934 
(D. O. núm. 158).

Artillería
500 pesetas al Coronel D. Ma

rio Sánchez Sánchez, de la Se
cretaría de Guerra, a partir de 
1 de octubre próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al Comandante 
D. Antonio Rey Sánchez, de ía 
Academia del Arma, a partir de 
1 de octubre próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas ai Capitán D. Al
fonso Moya Suárez, dei 11.-° Re
gimiento Ligero, a partir de 1 de 
octubre próximo, por llevar cin
co años de empleo.

500 pesetas ai idem D. José 
García González, de la Agrupa
ción de la División de Reserva 
núm. 105, a partir de 1 de marzo

último, por llevar cinco años de 
empleo.

500 pesetas al Ídem D. Alfon
so Calderón Lambas, de! Regi
miento Pesado núm. 3, a partir 
de 1 de agosto último, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas ai ídem D. José 
Albert Meléndez, de! 15." Regi
miento Ligero, a partir de 1 de 
mayo ultimo, por llevar cinco 

„ años de empleo. .
1.400 pesetas al Teniente don- 

Antonio Ruiz Gago, de la Agru
pación Antiaérea del V C uerpo  
de Ejército, a partir de 1 de o c 
tubre próximo, por ¡levar nueve 
años de servicios efectivos des
pués de ¡os 25 .con abonos.

1.400 pesetas al idem D. Angel 
Miranda Lara, del Tercer Regi
miento Ligero, a partir de 1 de 
diciembre de 1935, por llevar 
nueve años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

1.500 pesetas al mismo, a par
tir de 1 de diciembre de 1936, 
por llevar 10 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.400 pesetas al Ídem D. Ma
nuel Revuelta Cuesta, de la Agru
pación de Artillería de Ceuta, a 
partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar nueve años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos. .

1.300 pesetas al idem D. Ma
nuel Rodríguez García, del 16.° 
Regimiento Ligero, a partir de 1 
de mayo último, por llevar ocho 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al idem D. Mi
guel Pérez Lapeña, de la Agru
pación de la División de Reserva 
núm. 105, a partir de 1 de junio 
de 1935, por llevar 10 años de 
Oficial.

1.100 pesetas al mismo, a par
tir de 1 dé junio de 1936, por lle
var 31 años de Oficial.

1.200 pesetas al mismo, a par
tir de 1 de junio último, por lle
var 12 años de Oficial.

1.100 pesetas al id 6 ¡ti D. Víc
tor Sanez Vicioso, de! Parque del 
VI Cuerpo de Ejército, a partir 
de 1 de octubre próximo, por lle
var 31 años de servicios.

1.000 pesetas a! idem D. José 
Meaurio Ayarza, de la Agrupa
ción de  la División de Reserva

núm. 105, a partir de 1 de agos
to <!e 1936, por llevar 10 años de 
Oficial,

1.100 pesetas al mismo, a par
tir de 1 de agosto último, por 
llevar. 11 años de Oficial.

1.000 pesetas a! idem D. José 
Barrera Campos, del Tercer Re
gimiento ligero, a partir de 1 de 
agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficial.

500 pesetas al Alférez D. Vi
cente Arribas Ramos, del 15 Re
gimiento ligero, a partir de 1 de 
mayo último, fecha en que reúne 
las condiciones que señala la 
Ley de 5 de julio de 1934 (D. O. 
núm. 158).

Ingenieros

500 pesetas al Coronel D. Ri
cardo Seco de la Garza, del VIII 
Cuerpo de Ejército, a partir de 1 
de octubre próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al Teniente Coro
nel D. Rogelio Navarro Romero, 
de la Comandancia d e  Obras y 
Fortificación del Ejército del 
Centro, a partir de 1 da  octubre 
próximo, por llevar c h a c o  años 
de empleo.

1.000 pesetas al capitón don 
José del Castillo Bravo, del Re
gimiento de Ferrocarriles número 
1, a partir de 1 de octubre de 
1936, por llevar 10 años de em
pleo.

500 pesetas al Capitán D. J o a 
quín González Vidaurreta, del 
Batallón de Transmisiones de  
Marruecos, a partir de 1 del ac 
tual, por llevar cinco años de em-> 
pleo.

1.900 pesetas ai Teniente don 
Francisco Vareia Saez, del Bata
llón Zap adores de Marruecos, a 
partir de I de octubre próximo, 
por llevar 14 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.300 pesetas al ídem D, Torl- 
bio González Sarabia, dei Bata
llón de Trausmisiones de Ma
rruecos, a partir de 1 de octubre 
de 1936, por llevar 8 años de 
de servicios efectivos después de 
ios 25 con abonos.

1.300 pesetas al idem D. Arse- 
nio Villanueva Gutiérrez, del Ba- 
tailón Zapadores de Marruecos, 
a partir de 1 de octubre próximo 
por llevar ocho años de servicios
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efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.100 pesetas ai idem D. Fris- 
ciiiado Onde Herrera, del mismo, 
a partir de 5 de octubre próximo, 
por ¡levar seis años de servicios 
efectivos después de ios 25 con 
abonos.

1.000 pesetas ai idem D. Lo
renzo García Cabezón, del Regi
miento Ferrocarriles núm. 1, a 
partir de 1 de octubre de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Eduar
do Coca Cuadrado, del Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores, 
apartir de 1 de! actual, por llevar 
cinco años da servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

Aviación
500 pesetas al Teniente D. An

tonio García Delgado, del Aeró
dromo de Tablada, a partir 1 de 
noviembre de 1935, por llevar 
25 años de servid os con abonos.

Guardia Civil
500 pesetas ai Comandante 

D. Joaquín Velarde Velarde, de! 
6.° Tercio, a partir de 1 de julio 
último, por llevar cinco años de  
empleo.

500 pesetas ul Capitán D. Luis 
Alguacil Cobos, del 11 Tercio, a 
partir de 1 de agosto último, por 
llevar 18 años de Oficial.

1.900 pesetas al Teniente don 
Julio Martín Díaz, del 16 Tercio, 
a partir de 1 del actual, por lle
var 39 años de servicios efectivos.

1.800 pesetas al idem D. Ro
drigo Santos Otero, del 16 T er
cio , a partir de 1 de octubre pró
ximo, por llevar 38 años de ser
vicios.

1.700 pesetas al idem D. Ar
mando Mon Porral, del mismo, a 
partir de 1 de mayo último, por 
llevar 37 años de servicios.

1.600 pesetas al idem D. Adol
fo Pozueco García, del 10 Ter
cio, a partir de ' de octubre 
próximo, por llev 36 años de 
servicios.

1.500 pesetas a¡ Ídem D. P e
dro Torres Castaño, del 12 Ter
cio, a partir de 1 de octubre pró
ximo, por llevar 85 años de ser
vicios.

1.500 pesetas al idem D. Juan 
Mttriei San Benito, del 9,° T er
cio, a partir de 1 de noviembre 
próximo, por llevar 35 arios de

1.500 pesetas ai idem D. Sera
fín Flores Alcilán, del 6." Tercio, 
a partir de 1 de octuDre próximo 
por llevar 3.5 años de servicios.

1 .400  pesetas al idem D. Ma
ximiliano Lasen Vasco, de! mis
mo, a partir de 1 de agosto últi
mo, por llevar 34 años de serví-
CíOS.

1.300 pesetas al ídem D. Pa
blo Pénelas Cancela, del mismo, 
a partir de 1 de junio último, por 
llevar 33 años de .servicios. Rec
tificación.

1.300 pesetas al idem D. Ma
nuel Sánchez Valentí, del 11 
Tercio, a partir de 1 de diciem
bre de 1936, por lleval 33 años 
úe servicios.

1.300 pesetas al idem D. Feli
pe Morcillo Rodríguez, de! mis
mo, a partir de 1 de octubre pró
ximo, por llevar 33 años de ser
vicios.

1.300 pesetas al Idem D. José 
Aisa Laborda, del 7.° Tercio, a 
partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar 33 años de servicios.

1.200 pesetas al idem D. P e
dro Vázquez Méndez, de la Co
mandancia de Marruecos, a par
tir de 1 de junio último, por lle
var 12 años de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Juan 
Márquez: Pérez, del 17 Tercio, a 
partir de 1 de agosto último, por' 
llevar 11 años de Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Ra
fael G onzález Rodríguez, del 9.° 
Tercio, a partir de 1 del actual, 
por llevar 31 años de servicios.

1.000 pesetas al ídem D. Fran
cisco Martínez Gallo, del 13 Ter
cio, a partir de 1 de agosto de 
1936, por llevar 10 años de Ofi
cial.

1.100 pesetas al misn a par
tir de 1 de agosto úitirm. ;»or lle
var 11 años de Oficial.

1.000 pesetas al idem D. Juan 
Herraiz García, dei 11 Tercio, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
80 anos de servicios.

1.000 pesetas al ídem D. Al
fredo Vaz Gómez, del 6.° Ter
cio, a partir de i de junio, últi
mo, por llevar 30 años de servi
cios.

Carabineros

500 pesetas al Capitán D. Ma
nuel Marte Sampedro, de la 17 

a  partir de-1 ' m

octubre próximo, por llevar 18 
años de Oficia',

1.800 pesetas al T eniente don 
Sebastián S a cn z .d e  Santa María 
Marrón, de ia 20 Comandan
cia, a partir de 1 de’ julio úl
timo, por llevar 18 años de Ofi
cial.

1.400 pesetas al idem D. A n
tonio Martínez Vaca, de la 12 
■Comandancia, a partir de 1 de 
enero último, por llevar 14 años 

*de Oficial.
1.300 pesetas al idom D. An

drés Jorge Caballero, de la 14 
Comandancia, a partir de 1 de 
actual, por lieva'r 33 años de ser
vicios.

1.300 pesetas al idem D. Leo
poldo Maldonado Martín, de la 
11 Comandancia, a partir de 1 
del actual, por lievar 13 años de 
Oficial.

1.100 pesetas al idem D. Anto
nio Ferrer Buil, de la 12 Coman
dancia, a partir de 1 del actual, 
por llevar 31 años de servicios.

1.100 pesetas al'idem D. Beni
to Matamala Surribas, de la 5 .a 
Comandancia de Baleares, a par
tir de 1 de julio último, por llevar 
31 años de servicios.

1.000 pesetas al idem D. Fran
cisco Puertas Domínguez, de la 
provincia de Granada, a partir de 
1 de febrero último, por llevar 
80 años de servicios.

Inválidos

500 pesetas al Comandante 
D. Sebastián Suárez de la Torre, 
a partir de 1 de enero último, por 
llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al Capitán D. José 
Pérez Eueiso, a partir de 1 del 
actual, por llevar cinco años de 
em pleo.

lutendencía

1.300 pesetas al Capitán don 
Francisco Cuerda Santana, del 
6.° Cuerpo de Ejército, a partir 
de 1.° de julio último, por llevar 
13 años de. em pleo.

1.200 pesetas al idem D. Igna
cio Martínez Lacaci, dei mismo, 
a partir de 1.° de julio de 1936, 
por llevar 12 años de empleo.

1.300 pesetas ai mismo, a. par
tir de 1 de julio último, por lle
var 13 años de empleo.

1.100 pesetas al idem D. Ro
drigo Conde Diezquijada, del 5.° 
Cuerpo.áe partir de

3 7 2 2  
* :



Boletin Oficial del Estado-—Burgos 7  de octubre de 1037.— Número 352

1 de! actual, por llevar 11 años 
de empico. Rectificación.

1.100 peseta"- ai. ídem D. Juan 
Ruiz López, de la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia de AI- 
geciras, a partir de 1 de agosto 
último, por llevar 11 años de em
pleo.

1.000 pesetas al idem D. Mi
guel García Almenfa, de las Fuer
zas Aéreas de Africa, a partir de 
1 de agosto último, por llevar 
10 años' de empleo.

1.000 pesetas ai idem D. Ilde
fonso- Aguado González, de Id 
Inspección de las Fuerzas y Ser
vicios de Marruecos, a partir de 
1 de octubre próximo, por llevar 
10 años de empleo.

1.100 pesetas al Teniente don 
Benito Alonso Diaz, del Centro 
de Movilización y Reserva de 
Zaragoza número 9, a partir de 
1 de agosto último, por llevar 11 
años de Oficial.

1.200 pesetas al idem D. Anto
nio Rubio Pousa, de la Inspec
ción de las Fuerzas y Servicios 
de Marruecos, a partir de 1 de 
octubre próximo, por llevar 32 
años de servicios.

500. pesetas al idem D. José 
Fernández Santonja, de la C o
mandancia de Tropas de la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de 1 de agosto 
último, por llevar cinco años de 
Oficial.

Intervención

1.000 pesetas al Comisario de 
Guerra de primera D. José Losía! 
Llovera, de la Jefatura de los 
Servicios de Intervención del 
Ejército del Centro, a partir de 1 
de octubre próximo, por llevar 
10 años de empleo.-

1.200 pesetas al idem id. de  
segunda D. Juan Gómez Gonzá
lez, de la Intervención del 8.° 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1 de junio último, por llevar 12 
años de empleo.

1.000 pesetas al idem id. id. 
D. Luis Gómez Lafuente, de ¡a 
Jefatura de los Servicios de Inter
vención del Ejercito del Centro, 
a partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar 10 años de empleo.

Sanidad Militar

1.400 pesetas a! Comandante 
Médico D. Antonio Vallejo NA-
jera, d# fs S ^ c ía tC .' ífe Querr::}

a partir de 1 de octubre de 1936, 
por llevar 14 años de empleo.

1.500 al mismo, a partir de I 
de octubre próximo, por llevar 
15 años de empleo.

1.300 pesetas al idem id. don 
Berna.do Elcarte Cía, de la Jefa
tura de los Servicios Sanitarios 
dei 5.° Cuerpo de Ejército, a par
tir de 1 de octubre próximo, por 
llevar 13 años de empleo.

1.500 pesetas al Capitán Mé
dico D. José Mañas Jiménez, de 
la Jefatura de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Sur, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
15 años de empleo.

1.100 pesetas al idem id. don 
Angel Mora García, de la Jefatu
ra de los Servicios Sanitarios de 
la Circunscripción Oriental de 
Marruecos, a partir de 1 de fe
brero último, por llevar 11 años 
de empleo.

1.000 pesetas al idem id. don 
Francisco de los Rios y.Lechuga, 
de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del 6.° Cuerpo de 
Ejército, a partir de 1.° de febre
ro último, por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 pesetas al idem id. don 
Hermenegildo Balmori Diaz-Age- 
ro, de la 3.a Inspección General, 
a partir de 1.° de febrero último, 
por llevar 10 años de empleo.

500 pesetas al Teniente Médi
co D. José Ibáñcz Torrella, de la 
jefatura de los Servicios Sanita
rios de la Circunscripción Orien
ta! de Marruecos, a partir de 1 
de octubre próximo, por llevar 
cinco años de Oficial.

500 pesetas ai idem id. D. An
tonio Jiménez Torres, de la mis
ma, a partir de 1 de octubre pró- 
vimo, por ¡levar cinco años de 
Oficial.

500 pesetas ai idem id. don 
Francisco Triguero Peñatver, de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1 de oc
tubre próximo, por llevar cinco 
años de Oficial,

Farm acia
500 pesetas al Parmscoúíica 

primero D. Amonio Sánchez - 
Capuchino y Áídeieie, de la je 
fatura de los Servicios de la Co
mandancia General de Canarias, 
a partir de 1 de octubre próximo, 
por .llevar cinco añe-s 1e empleo.

Veterinaria
1.100 pesetas a! Veterinario 

primero D. Javier Fernández Lo
sada, de los Servicios Veterina
rios del Ejército del Centro, a 
partir de 1 de abril último, por 
llevar 11 años de empleo.

500 pesetas a! idem id. D. ju 
lio Lozano Ugena, del mismo, a 
partir de 1 de agosto último, por 
llevar cinco años de empleo.

1.400 pesetas a! Veterinario se
gundo D. Pedro Martín Marassa, 
del mismo, a partir de 1 de octu
bre próximo, por llevar 14 años 
de Oficial. -

1.400 pesetas al idem id. don 
Valentín Calvo Carmeño, del 
mismo, a partir de 1 de octubre 
próximo, por llevar 14 años de 
Oficial.

1.400 pesetas al idem Id. don 
José Sancho Vázquez, del mismo, 
a partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar 14 años de Oficial.

1.400 pesetas al ídem id. don 
Fulgencio Portero Rodríguez, del 
mismo, a partir de 1 de octubre 
próximo, por llevar 14 años de 
Oficial.

1.400 pesetas a! idem id. don 
José Panero Buceta, del mismo, 
a partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar 14 años de Oficial.

1.400 pesetas al idem id. don 
Francisco Collado tabarra, del 
mismo, a partir de 1 de octubre 
próximo, por llevar 14 años de 
Oficial.

1.400 .pesetas al idem id. don 
Joaquín Cabezudo Ballesteros, 
dei mismo, a partir de 1 de octu
bre próximo, por llevar 14 años ■ 
de Oficial.

1.400 pesetas al idem idem 
,D. Manuel Pérez Torres, del 
mismo, a partir .de I de octubre 
próximo, por llevar 14 añes de 
Oficial.

1.400 pesetas al ídem idem 
D. Miguel Fernández Riego, del 
Regimiento Cazadores Taxdir 7.°
de Caballería, a partir de 1 de 
octubre próximo, por Uevar 14
En os uc vjncias.

1.400 pesetas k\ ideoi ídem
A  • - ? £  - ■:■■■' i c . v - ' f e  • • • a-, r- - /  a

4,l'pa.0\dr,VVtiP.: j-fe-
xlrno,’ por ¿levar 14 años de Ofi
cia! .

1.400 pesetas ai Idem idem don 
ECegio Sáíichc;~ F fereüa, de la

3723



Boletín Oficial del Estado.- Burgos, 7 de octubre de 1937.- Número 352

¡Yii'Y'tfi, a partir (le í  de-octubre 
próximo-, por Nevar ¿ i  años de 
ONDA

l,4íX> pCorPo; ni eken ido ir,
D. Atenúe! Y>éti " U ■ ' i i o;•;¡t<’■ o, 
de io mDma, a partir Pe 1 de i *: ■ ■ 
tubn- leoaÜTio, por llevar .15 
años de OficIaL

i .405 pesetas ai idc¡a ídem
D. Berw.rdhso Moreno Cañadas, 
de la División de los Servicios 
Veterinarios de! Ejército ele! Sin, 
a partir ele 1 de ocio Le e , A; 
por llevar 1 í ¿G is de O" cLÍ.

1.-ÍG0 póseles ai Idem ídem
D. Diego Cascaje del Valle, de 
Ja misma, a t. iir de 1 oe octu- 
bre próximo, por llevar 14 años 
de Olidas.

500 pesetas a i  idéie Idem don 
Angel DgfDuí! A cO G , d e 'la j e 
fatura d o lo s  Servicios Veterina
rios de! V Cuerpo cíe Ejército, 
a partir ele l de octubre próximo, 
por llevar cinco' años de Oficial.

Cuerpo Eclesiástico
1.200 pesólas a* Capellán 2 .°  

•D. Gonzalo de los Ríos Santia
go, del Ejército dei Sur, a partir 
de I de octubre próximo, por 
llevar 12 años de Oficial.

Equitación
1.500 pesetas .-I Profesor 1.° 

D . Gabriel Fuentes Ferrer, de! 
E jército del Sur, a partir de 1 de 
febrero último, por llevar 15 años 
de empleo.

Oficinas Militares ■
500 pesetas al Oficial 1.° don 

fosé Pérez Conde, de ia Coman
dancia General de Artillería del 
V Cuerpo tic E jército , a partir 
de 1 de noviembre próximo, por 
llevar cinco anos de empleo.

1.600 pesetas al Oficial 2.° don 
Mariano Cardón G arcía, de la 
Caja de Recluta de Kuelva nu
mero 12, a pártir de 1 ele diciem 
bre de 1036, por llevar 86 años
0C ‘W*¿4 2$,• vi; ■ • • . . .a: : -i ... - s4* . .■ 0 ; i - ¿ - i - i i. ívjyús
IX O 1 r , , ge .-
Átid 1 C 1
fñauoúuvoi Mivins' Uc LaDqrtís, 
& parar de J do octmit: próíimo,
por i -va. ' '  jr „ ' s, u i -

t .100 pesetas ai: ídem idem 
D. je s ú s  Fth:.i¿e *• do
la Auditoria de C ~ VIH 
Cuerpo de Ejército, a partir de i 
id ?  octubre próximo, por l le v a r ' 

81 años de servidos.

ü y r  a- {̂ f>m íciem
fr > '< 1 Ai  strche, de!
'* 1 • , . v O/ i partir
j I t ''ti* „ i^-x p o r

- ? k : V o T  g O a ñ O í '  d o  o O ri/ iO ÍO X H

LOGO pesetas ,k ;dem kleni don 
'}< * r. \-)a¡ heanonie, de la
e : 1 *a de Córdoba r¿ü-
XXX'X 1 ■■ ;j a OXrÜr CU. í de v'CíuhiQ
proxivuo, por llevar cinco años 
de servicios c focdvos después de
¿\J& .uó b.'vJ.U. L. v.M f OS

i .Oüv pesetas ai mem soeiti con  
Andrés de San Luís G ato, dei 
Centro Ge Mov'Hzzdúu y Reser- 
va cíe S j!tn¡iv..ica * t>t le.i 1 i, a 
partir de 1 de octubre próximo, 
por llevar cinco años de servi
d o s  efectivos después de los 25 
con abónos.

Directores de Música
500 pesetas a! Director de Mú

sica de 1.a 1). Francisco Martí
nez Peíró, de! Batallón Cazado
res Ceuta - núm ero,7, a partir de 
1  de! actual, por llevar cinco 
años de empleo.

500 pesetas a! ídem Idem de 
2 A D. Tom ás Blanco López, del 
VI Cuerpo de Ejército , a partir 
de 1 del actual, por ¡levar cinco 
años de empleo.

500 pesetas ai Ídem Idem de 
8 .a -D, Emilio Angel García Ruiz, 
de Sa 2 .a Legión del T ercio , a 
partir de l del actual, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al Idem ídem ídem 
D . Ismael Granero Favos, del 
E jercito del Sur, a partir de 1 del 
actual, por llevar cinco años de 
.empleo,

500 pesetas a! Idem Idem ídem 
D. Félix  fííena Diez, dei Regi
miento de Infantería La Victoria, 
a partir de 1 del actuad, por lle 
var cinco años de em pleo.

Personal del material dé Artillería 
a extinguir.

L 4 0 0  pesetas al M aestro de 
t'ülícr de 1 A IV Güilo iVócVz 
Aiom-.e, ¿jai P'gfouu Leí LiiGedo 
üu¡ v ..-.id'O, a parür de 1 d ao r,¡¿- 
bre pióxh'rio, por -llevar 14 años 
de Qi'idaL

3.€0(¡ pesetas, ai Idem' Idem 
Ídem D. .Antonio López Galarza, 
de ia M aestranza de! V Parque 
de Ejército, a'partir .de 1 de o c
tubre próximo, por llevar'14 -años 
de Oficial.

1 .400  pesetas al ídem ¿4em de

2A O. Daniel García Jiménez, de 
la Fábrica Nacional de Toledo, 
a p.-r-ir de 1 de octubre próximo, 
por Nevar 14 años de Oficial.

1.AU0 pr-.e-m' al ídem idem 
id ¿ í ' . e  DaJazar Fernan
dez, de! Parque del Ejército de! 
Sin\ a partir de 1 de octubre pró- 

• simo, por ¿levar 14 años de 
GG:L:¡.1.

1 .100 pesetas ai Idem ídem 
idetn D. Agapito Arroyo Fernán
dez, del mismo, a partir de 1 de 

•diciembre de 1936, por llevar 1!
años de Oficial.
Cuerpo auxiliar subalterno de hige 

uleros a extinguir,
l .400 péselas a! Dibujante don 

juan Vázquez Rodríguez, de la- 
Comandancia de Obras y Forti
ficación de ia Base Naval del 
Ferrol, a pariir de 1 de octubre 
próximo, por llevar 14 años de 
Oficial.

1 .400 pesetas al ídem D. An
tonio Gutiérrez Miranda, de la 
Comandancia cié Obras y Forti
ficación dei V Cuerpo de Ejér
cito, a partir de 1 de octubre pró
ximo, por llevar 14 años de Ofi
cia!.

1.400 pesetas al ídem D. Abe
lardo Jesús Suárez Cam pom a- 
nes, del Ejército dei-Sur, a partir 
de 1 de octubre próximo, por 
llevar 14 años de Oficial.

1 .300 pesetas al Ayudante de 
Obras D. José de la Sota y Die
go, de la Comandancia de Ma
rruecos, a partir de 1 de junio 
último, por llevar 13 años de 
Oficial.

1 .100 pesetas al ídem Idem 
D, Manuel Tapis Escudero, de 
la Comandancia de Obras y For
tificación del V Cuerpo de Ejér
cito, a partir de 1 de noviembre 
próximo, por llevar 11 años de 
Oficial.
Personal del Cuerpo Subalterno de

iintendencia a extinguir.
. i.bOo pesetas a] Anxllltjr de IA  

p , Atdoiílíf iñímófiiJejí Robles, 
¿ie la íuspeceMii de las fuerzas  
y Serviciós tío Marruecos, a par
tir de l  de octubre próximo, por 
ilevar 36 años de servicios.

1.400  pesetas a! ídem Idem 
D, Rafael Jurado Medina, de la 
misma, a partir de 1 de octubre 
próximo, por llevar 14  años de 
empleo.

Burgos 20  septiembre d e  1937.
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Sogumlo Aiio l'ihn.íni FJ 
Genera' ^v'crdario, ücrniáo Gil 
Vusté,

A n u n c i o s  O f i c i a l e s  

C o m ité  d e  M o n e d a  E x tr a n je ra
Onmhiosi do compra do moneda.:? 

publicados o» día 7 do octubre 
do 1037. do acuerdo con jas dispo

siciones oficiales:

DIVISAS PROCfíDfíNTKH DE KXPORTA.- 
cionks:

Francos’.................................... 29‘50
L ibras............... o   42'4E
Dólares  ........  '8^58

-L iras  ........    45‘ IE
Francos suizos...................  196‘35
R e i c h s m a r k 3 ' 4 5
B e lg a s . . . . . .    144*70
Florines  .........       4*72
Escudos ............. 38'‘60
Peso moneda lega l . . . . . . .  2{65
Coronas checas. . . . . . . . . .  ,30
Coronas suecas.. . . . . . . . .  2‘19
Coronas noruegas. 2-14
Coronas danesas. 1*00

DIVISAS IJF5RKS a p o r t a d a s  v o lu n -  
TARTA Y xm¡TiÑXTlVAMENTE

' Francos.  3íV8n
iáhras  ...... , 5:m>5
• Dolaron . . . .  7 .    ....  tO‘77
Francos suizos.,  .........    245*40
Escudos, . ____. . . . . . . . . . .  48725
Peso moneda l e g a l . . . . . . .  3*30

Administración de Justicia
Granada

> Pos lia presente s® día la An- 
tonio! Navarro Castillo, J<u%i: 
Martín Sánchez., José Martín Roí 
dríguez .̂ Raíate! Martín Rotín> 
gmez. Manuel Martin Ortíz, An
tonio .Miartín Noguera,. Francis
co Martín Noguera, Miguel y Jo 
sé Martín Navar.ro . y Manuel 
Martín López vecinos id© Esou- 
ziar y de ignorado paradero.

R'eqiuiriéndoies para cjuie 1% 
en el término de ocho días Há
biles comparezcan ante el Juz
gado instructor deff expeaflBníet 
do responsabilidad civií que !fja 
fes instruye ‘bajo el número 26 
Pe| sttta 1937, cepa aniegO ¡ai Die-

l’ i :rw>-Tyv iiz 10 do jvizz/í Y(3ii-
rtjj a :VSj ,■ . 0 j.\v ! i<f í : ir...

L U C  V,?. i 5! V . .UU.jí i. :\|,VX 7., GC Xrtv
I.Ú {>l;?n.ül. i/Aifrt. M1¡'' Ul;-¡G'-A> V
yc-m-bo¡i ;Cr? o a d:CDc;ü.so >7 que 
t.VÁ !» o OH )}':• ’̂ C1 ¡re- ; y, rí ■, •• O. (- prdo-.'-A", y¡. ; :(|c 1,0. yrnoj.EmrJk;;
! i/& p meará -ex’ perjuicio ¡R qu:o 
3.1%a |uip.¿:„

Poy Ir r *. • -uto #  cita fa , 
Ed i ■' :i> G* -u/stp̂  Onío, AnM
’LovC . -;rír: f ,Opqy ÁüÍOIIÍq.

tj Mmury* Ana Ruiz EouJ 
JE Alsiii^í Raíz Lcmez, Ana 
Raíz MorRIy Antenlo* Salda ñu; 
García, Antonio y M-aüXuel Sai. 
daña Martín - vecinos de Ejecu
tar y cuyo actvtaj' p;airadero_^n 
üiescono-oé. ' ,

lirt.TUj;diVndoi:cs para que 
en -el Irnninc oy ocho días há
biles eomperecean ¡ante Jnz- 
gndo instructor del. expedienta 
de respensabi'idad dvlí .que s0 
les instauye bajo el número 25 
del arle 1937, non .arreglo ¡ai De» 
ereío-Ley úé 10 de Eiii0.ro 'uJíjtP 
'mov en m despachô  oficial Pos- 
£iao de YeíuíC, numero í s de ĵ s 

Capital'̂  para que ¡aleguen y 
prueben én su defensa lo qüe ’ 
estimen procedente.; piieviniéa- 
(Boseles. que d© noi veriffcarlQ 
tes pvarara el gerjuiao ^ quíe 
h%a ûgax!. ' '

Por I¡á presente s© cita la Cus- 
Sodio y  José 'S&!¡dañ¡a Saldaría, 
^gostín y- Antonio Vargas Dio- 
Sbisiô  E,miíía Vargas' López, Ma 
huete Vargiag M'artín̂  •Doroteo- 
Vargas Noguera^ Antonio- y  En ’ 
frique Vega Aguado y José Ve 
gai López vecinos de E-scuzar:.

Requiriéndoles para q̂ue. ©n 
,en ¡el termino de ¡qcho días Jhá- 
jbiíes comparezcan ¡ante ©1 Juz
gado instructor ' idel expediCntel 
ido responsabilidad dvff que -̂ 8 
Ies instruye bajo' ¡el ptimcro: .24 
idel añoi 1937, con árreglo ¡aí D¡e- 
creto-Dey d© 10 ¡de Eiiier-o úljib 
eo , en su despacho oficial Pos
tigo de VelutC número fie es 
%á Capital, _ para que aleguen y 
prueben en su defep.sa lo qué 
estimen procedente; prieymlé¡ü« 
ido,seles que d© no¡ verificarlo!' 
|es parará ¡e| perjuicio la * que 
haya íugafc ’ • >

Por te presente sie cita [a bus 
^odio Sialdáñla Navarro, Anto
nio Vega López^ Francisco v Ve 
ga Martín^ Antonio Vega M%a-
fin- Jojaó’ y. Félix Vgg^ JV&y-fol

‘¡ u‘Ja V ¡ . I  ionilngo y  •r9%<l'X í'.-ój:.,'/. ík’ripo
■[, mi > .5b..v /uilo-
-U'l : i :';» , ‘S;v)»rj;e;: y I
pez .(i:\xvííí..; Vfsñüos do ’ -dcnxír 

iteíqorrt-: 5-3 viro; pSf;i , 110 'Cj| 
CC 7  fie ¿k]io uooí ]iá-
*m<:̂  •Cíuol:Oxí^can ando eí Juz- 
í fd ív  fk-.:stei-.aqr> del .cx j)ó (iíeu!;,a 
Vi' rON¡y>rr8dMulxd Olyií chíO s-0 
P - jtceruyc rujo el. n fon ero- 23 
do! R’üü .1.937., son arre;.»]o ¡al J>n- 
cre tod jev  de lo  río E i;er::.« úliti- 
okx en su despxaeoo ofiritel P o s - ’ 
^ c o y le  Veltdi. xji'auero 1% de es 

capitel, |>ür*e que ¿lleguen y  
prueben, en su tléxensa ío  Cjue 
estunen px-ocedente; jj'teyjni'ida- 
laoseles que de uoí verifica rlo  

•tes parará e l perju icio  ¡a qu© 
h % a  lugar.
* Granada 20 de Septiem bre d© 
.1937. —  E l S ecretario^  Caxios

León .
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera iu í¿taiicT.a ie xas truc-1 
clon de León y  su .partido,
For _éi presente ¡se hace saber ^ 

ydon ivlanuei González Linacero, 
inspector de Primera 'Enseñanziaj 
que ru;é -en esta capital donde tuvo 
'Su^último domicilio, hoy .en igno
rado paradero ?que en este Juzgado, 
¡como delegado de la Comisión Pro- 
T/xuciax ae ¿iicautacíones, fse sigue 
expediente coy ¡eP núméro ,95 del 
corriiento ¡aúp, para ¡declarar aátni- 
mistraliyanuente respons-abflidiad; 
civil que pueda ¡alcanzarlo por su 
intervención contra el Movimiento 
Niacioúag y oe l-o requiere p-ara 
que en tenruuo ido ocho días com
parezca* personalmente o por cscrí. 
ío alegando, lo que ¡a su dcí'ens¡a 
convenga. ___ q ’ ¡ ( ,

"'Dado ea León ¡a 18 de Is-epíieml- 
bre de 1937. II Año ‘ Tm n fa í.— 
ílL •sccroLaxio judicial 'Valentía F.er« 
¡nánídez. ,x ¿ . ' g

Por medio deí presente, ée  re* 
quiere^ Hugo Miranda Tuya, 'ye- 
ciño últimamente, de ¡esta’ capital 
•hoy ¡en ignorado paradero, para 
que en término de ocho días, haga 
efectiva la suma de cincuenta ludí 
pesetas, que como responsabilidad: 
eívíL le ha ¡sido impuesta en ex
pediente seguirlo enceste mismo 
Juzgado Leíegado por Ja Comisión 
Provincial de Incautacciones, con 
ei número 15 del corriente año, 
eiy virtud de, D e cret o dei Ex celen- 
tíMmo Sr. General Jefe de la DG 
yisió-n, fecha 26 de Julio último 
bajo apercibimiento que de no vo- 
rifIcario ,se procederá :a su exacc- 
eíótíi por la vía de apremio. * 

León. 25 ü-é Septiembre de 1937. 
Segundo Año Ti'iunfaí.—El Secro 
tarto .3! m V iatetía .'F^ruánto,

3725



Boletín Oficial del Estado Burgos 7 de octubre de 1937.— Número 352

La Rambla
Don José Mániieí Fernáudsz ®  

VialcJ crrama y D cmi.cgueza 
Juez cío Primor^i Insiga oía e 

, Instructor Especiar ae ¡esga gajj 
tido. . ; '
Por id presenil sfl r«q-uitéir:ó 

¡ai Adriana Moreno Prieto, ve
cino de La Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora paria 
que pompabezea ante este Ju# 
¿pao especial estabjecido m  ia 
pasa número dos de la caRe 
Miguel de Cervantes, dentro 
del termino de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito* parra que alegue y prue 
¡be en su defensa lo que estímléj 
/procedente m  las iaetu-acioires 

que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
pivil en que ha mcumcío #poc 
sus actos antipafciióüc'os y  con
trarios '31 Movimiento lsaciona| 
Salvador de |a patria; previnícm
Üole que si no comparece pe pa
rará e l perjuicio que. proceda. 
?P IZ  r  riquíeR v,Tj  na. opufl 
Septiembre de 1Ü37, (\Segunda 
Año Triunfal.—EJT Juez de pri
mera InsUxncia5 Jo s í Mamiei • 
Fiemánduz de Valdfcrnaxu-a,

Don José Manuel Fernández ÜQ
Valderrama y Domínguez 5
Juez de primera instancia ia 
Instructor Especial de esta par 
tido. ' ¡ l
Por el presente se r-qefyiré 

"a Andrés Moy&uo 'Gnrejp ve- 
• dno; de Sen tarifa y cuyo Ac
tual paradero se igqofa para 
que comparezca ante este Juz
gado •especial 'establecido en J.a 
casa número dos d.e ia niRe 
Migu í •} de O t ván les, deui.ro 
Reí término do ocho días hábi
les, bi.en pu\s< m alm eta o por 
Escrito, parra que alegue y pru.a 
be -eu su. deíeusa lo que eslin# 

procedente en pe: aclnaciones 
que contra .eí misino se >.ií¿uca
para exígm 1.a >mspojn,ai)iÍniad
••."ivii. en que ha m c u n n í o  p o r  
tm  a d o r  s i i í.[ p«ip é ¡ I; i co •; eo.il- 
fr-arios - a i Mov í nmm' o  p:'.vnao.ní'li. 
pul,íuíoí“ de ía He; peeyindia 
dolé .qn.o , s ¡ ¡ ; ;. V i ene SO píe
arará (SÍ ovti , .r n m  ti»/*** ^rorroa.

! W . i  e a  /.-• ÍPenUía u •>» 
^cytíembra 4® i nu,  J S% $ ii\ú q

Año Triunfar.-—Ef Juez de Pri
mera Instancia^ J 0se MaLUi,el¡ 
Fernández de Yalderrama.

Don José Manuel F e rn á n d e z  US 
Valderrama y  Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 
instructor. Especial Üe ¡esta otíe 
tido.
Por el presenté sé requilé{ré 

)£i Antonio! Arroyo García.!., ve
cino efe La Rambla y cuyo ¡ac
tual paradero se ignora’ para 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en 1® 
casa número dos d.e Ia calle 
Miguel de Cervantes, «feute 
del término de oclio días hábi
les, bien personalmente o pon 
escrito, paira que aiegue y prue 
iíe pn su defensa lo que fcstimjéj 

procedente en las actuaciones 
Rué contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
£ivil en 'que tía incurrido por 
Sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de ia patria; previiuéí» 
¡dolé que si no comparece le pa
par :í el per inicio que proceda.

Dudo en La Rambla a 21 do 
Septiembre de 1U37. ('Segundo 
Año Triunfal.—Ef Jfuez de Pri
mera Instancia^ José M:an:U!eí 
Fernández do Vialdercama.

Don José Mánwef Fernández BDQ 
"" VaJ derrama y  Domínguez., 

Juez de Primera Instancia O 
Instructor Especial Üo fr-fla pan 
lido.

« por el presenté s'G requijúrd' 
la, Francisca Jiménez (Jarcia, ve
cina ii,e Monfcetnítydir. ouyo ac
tual j>aradc.ro se’ ignora para
que comparezca ante éste juz
gado especial establecido en la 
casa número dos do la callo 
.Miguel do Corvantes, dentro 
¡del término de octío días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa ío que estimé 

procedepto. en las actuaciones 
que contra el mismo sé siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha fi i cu crido por 
sus actos un 1 ¡patrió! ¡eos y con
trarios al Movimiento N^ciou®! 
Salvador de |a patria; previniRp 
dolé que sí uo comparece fe p¡i- 
‘rdrú '(‘1 perjuicio ¿¿pe proceda.

Dado en L¡i ]:::í.fli>D* tí 2t de 
¡é'ofjerübre de IÍKÍ7. (''Segundo 
¿Ufo 'i'.-inufor.—El 'Juey, de Pri
mera Insta».c-ia„ José .M^nndí > 
Fei'wáads-a; í!|m \;tíl»l§rpapia,

Don José Manuel Fernández d!$ 
Yalderrama y Domicguez, 
Juez de Primera Instancia ía 
Instructor Especial de este paa 
tido. ■ i
Por eí presente' s0 requüéíré 

tí An tordo! 'Báño Ruíz, ve
cino de La Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora pana 
true comparezca ante este Juz- 
'gado especial establecido én 1K 
cas-a número dos de la calla 
Miguel '¡de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o pon 
escrito, parra que alegue y pros 
jbe en s-u defensa lo que estim|S 

procedente en las actuaciones 
que contra ¡ef mismo s® siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que tía incurrido por 
¡sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Náclonaji 
galvador de ía patria; previniijn 
dolé que si no comparece le pa
rará el ptíriuício que proceda.

Dado en í a  R a robla'a 21 da 
Septiembre de 1937. ('Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José ,Mande! 
Fernández de val derrama.

Don José Manuel Fernández de 
Yalderrama y Domínguez, 

v Juez de Primera instancia ¡a 
Instructor Especial de esta pan 
tido. I
Por el presento se requiRré 

Andrc^ Ruiz Urbano^ ve
cino de Iva Rambla y cuyo ¡ac
tual paradero se ignora para 
'que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en la 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
¡del término de ocho día-s hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y proa 
be en su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra ef mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
,sus ¡actos antipatrióticos y con
trarios ai Movimiento Nación®! 
Salvador de ia patria; previniicdi 
dolé que si no comparece le pa
rará ¡el. perjuicio que proceda. 

Darlo ¡en La Rambla a 21 de 
Septiembre dé 1937. L. Segundo 
Año Triunfa!.■—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José M,anüel 
Fernández de V al derrama,
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0on José Manuel Fernández 00 
Yalderrama y Domínguez, 
Juez üo Primera Instancia 0 
Instructor Especial ¡ció esto pa¡c 
litio.Por ©1 presento se r>equi|éfré 

kí ' Pedro Ronilla Liique, vecino 0 e . Lia Rambla y cuyo fachinal paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especiar establecido len 1®> 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho» días Hábiles, bien personalmente ¡o por escrito, parra que alegue y pruebe en su defensa lo que estimé procedente en las actuaciones que contra el mismo se siguen para exigir la responsabilidad civil en que Ha incurrido por sus actos antipatrióticos y contrarios af Movimiento Nacional Salvador de la patria; previnlífa Üole que sí no comparece le parará el perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla a 21 ido Septiembre de 1937. {"Segundo Año Triunfal.—Ef Juez de P almera Instancia, José Manuel' Fernández de Yalderrama,
a»wetí*ewwRS*yr •

Don José Manuel Fernández de Yalderrama' y Domínguez, Juez de Primera Instancia ie Instructor Especial de este pan Sido.Por ef presentí© ¿e iieauilcfó' la Antonio Montes Ruano, vecino de La Rambla y cuyo ¡actual paradero- se ignora para que comparezca ante este Juzgado especial establecido' en la casa número dos de la calle -Miguel de Cervantes, dentro del término de ocho días hábiles, bien personalmente o por escrito, parra que alegue y prua be en su defensa lo que estimé (procedente en las actuaciones que contra el mismo se siguen para exigir la responsabilidad Civil en que ha incurrido por sus actos antipatrióticos y contrarios af Movimiento Nacional Salvador de ja patria; previnliílfi dote que si no comparece le pagará el perjuicio que proceda.
Dado en La Rambla a 21 tíe Septiembre de 1937. ! 'SecundoAño Triunfal.- E f  Juez de Primera Instancia, José M'anueL Fernández de Yalderrama.

Don José Manuel Fernández de Yalderrama y Domínguez, Juez efe Primera fnsf'na.a b  instructor Especial da eslfcet ¿Bfl fado. i
Por el prestenfd gb rSqpIfí’d ia José Ochoa Gamboa, ver ciño do Lia Rambla y cuyo, lao- tual paradero se ignora para qué ce i parezca ante ieste Juzgado í jeci-af establecido en Ja casa • aero dos de la calla Migue do Cervantes, dentro Üel tér ino de ocho días Hábiles, bien personalmente o por escrito, parra que alegue y prua be en su defensa lo que estimé, procedente en las actuaciones que contra el mismo se siguen para exigir la responsabilidad civil en que Ha incurrido por sus actos antipatrióticos y contrarios al Movimiento Nación®! Salvador Se la patria; pretónica. Sote que si no comparece le parará el perjuicio que proceda, 

i Dado en La Rambla a 21 de Septiembre de 1937. (' 'Segundo Año Triunfal —Ef Juez de Primera Instancia, Josié Manuel Fernández de Yalderrama.

Don José WanuerTernlncfez 0ST Yalderrama y Domínguez, juez de primera ‘instancia 0 Instructor Especial da ieste pas tido. iPor el presente s® requiérii t®i LorenzlO Aljafo Figdero¡av ve- cino de La Rambla y cuyo actual paradero se ignora para que comparezca ante este Juzgado especiar establecido en casa número dos de la calle Miguel de Cervantes, dentro del término de ocho días hábiles, bien personalmente o por escrito, parra que alegue y prue be en su defensa lo que estimfé procedente en las actuaciones que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios af Movimiento Nacloniaí Salvador de la patria; previníé¡n 
dolé que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 21 de Seotiembre de 1937. R Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel' 
Fernández 00 Yalderrama.

Don José Manuef Fernández 0» Yalderrama y Domínguez, Juez de Primera Instancia o Instructor Especial 0e es*a n-uj tido. ,
Por ¡el presente s® requi¿[ró ipi Sebastián Montes Ruado, vecino de La Rambla y cuyo actual paradero se ignora para cyu0 comparezca ,aiiL/c esto Jaz~ gacío especial iesíanfecíiío len ia  casa número dos de fa callo Miguel de Cervantes, .dentro del término de ocho días hábiles, bien personalmente o pos escrito, parra que niegue y pruiO be en su defensa lo que estimA procedente en las actuaciones que contra ©I mismo siguén para exigir la responsabilidad civil en une ha incurrido pon sus ¡actos ¡antipatrióticos y contrarios al Movimiento Nacional Salvador de la patria; pr¡eyiní¡éfa ífoie que si no comparece, fe parará el perjuicio que proceda.
Dado ¡en La Rambla' a 21 de Seotiembre Re 1937. (SSegundo Año Triunfal.—Ef Juez de Primera Instancia, José Manueí Fernández 0e Yalderrama.

Don José Manuel Fernández ser Yalderrama y  Domínguez, Juez de Primera Instancia id l  jmstoMídcmpiefttai de ¡esté pag ¿ido.
Por ¡el presente $e requiíRrá ' Antonio Domínguez Campos,, ve ciño Üe L¡a Rambla y cuyo ¡actual paradero se ignora para que comparezca ante este Juzgado especial establecido ¡en 1® casa número dos de la callo Miguel de Cervantes, dentro Üel término de ocho días hábiles, bien personalmente o por ¡escrito para_que ¡alegue y pruebe en su defensa fo qué cstinuó i procedente en las ¡actuaciones que contra el mismo se siguén para exigir la responsabilidad civil en que ha incurrido por sus ¡actos ¡antipatrióticos y contrarios ¡al Movimiento Nacíonaf Salvador ¡de la patria; previnJíd dolé que si no comparece ie parará ¡el perjuicio que proceda.
Dado ¡en La Rambla a 21 de Septiembre de J937. ^Segundo 

Año Triunfal.—El Juez de Primera Instánciú, Jos© Manuel 
Fernández ¡de Yalderrama;
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Tíon Jnsú ¡V! í<;í)iíí'í" R o r u YA/  •/?•;:• 
V<iO;;-rr'M¡/:- y I >' au¡.- qj ■■■■'/. y 
Jr,:-y. dn . ' '•: ¡ f • :i' ;s* ¡’U-* |! •
'íliotr/r;!// lv,-,í:ci [̂ da mH* ;p,r
11 u o V
1.0)r c{ /?r /:••■? ¡do ce rc-yihy^ 

ñ JUü':M M olida A nuy ve- 
/Cmo de 5 a HA o ida. y cuyo ;:u> 
JjiiO’l paradero  se jgnov# para' 
qna com parezca and; CHe jo.?;- 

. d ado íc.succM ¡Cídctbi'Ccido en 1& 
¡casa n ú m ero  dos de le. caIlo 
Miguel de  C ervantes, den tro  
Üei term ino  de ocho  días háb i
les, bien personalm en te  o p o r 
escrito  p a r ra  que atenúe v p ru e  
be en  su  defensa lo que eslim/c 

'procedente en las actuaciones 
que co n tra  e í m ism o se siguen 
^ a r a  exigir la  responsabilidad .
civil en aue lia iucumeío por 
sus actos antipatríjlíeos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; prevm4¿|$ 
Slole- qiue si no comparece le pa
rará eA\ perjuicio que pro-ceda.
> D¡ado -en La Rambla -a 18 de 
Septiembre de 1937.  ̂ Segundo 
Año Triuníai,—J2£ Juez- ue Pri
mera Instancia. j 0s¡é Mainel, 
F em ^ ñ d ez  ‘V aíderram a,

Alora

Don Antonio Estova Pérez, Juez 
de Instrucción vid par Litio de Alo 

. ru c luslruclor iucI expediento 
que a coníluuacAóiü \m expresa:

 ̂ llago saber; Que ien pv.ovkicu 
cía do 21 de Juño ú lUuio so acor
dó) fu ocupación do ios bienes do 
los vednos do esta dudad, Angel 
Cabello Mcs.aa^ Sebastián Cor tés 
Maríin, Jo-sé Sil .BoolcÜo, Antonio 
Aranda Osuna, Cristóbal Aramia 
Osuna, Prandsco Górne.z Pérez, 
línandsoo Pérez Carecía, .Angel :Avi 
Lq Trigueros, Manuel Pladunas Do
mínguez, Miguei Cárdenas Urbano, 
Antonio Manía )Díaz, Diego T rí 
güeros Mayo, Pedro Reyes Gil, 
Manuel Mendéz Solano, Josa Lona 
Púrez, Antonio Villar Rodríguez 
y Antonio Marios Gil, y pudiéndo 
tener clichos encartados, otra ciase 
de bienes q\¡^ no "lian sido objeto 
de ocupación ¡a los efectos de ia 
responsabilidad civil que pueda d e 
clararse. en el ¡expediente que con
tra ios mismos se instruye, se re- 
qiere a ios directores de Bancos, 
Caja de Ahorro, Establecimientos 
de Créditos y Compañías o Empre
sas -de cualquier clase, así como & 
cualquier persona o Entidad que 
tenga en Depósito ¡administración 
o cualquier otro 'concepto, bienes 
efectos, títulos o 'valores de la pro 
piedad de las 'personas contra las 
cuales este expediente so dirige o 
hubieran h&c&r pingos g.íQS

o  c e  ¡<¡o ísi-ciot ir  i R a e s e s  -o r e m  
Ha orna. *j( kmgun y enh gu< u 
y: de L-mr» ciados Sin"
d ¡ •-: -/> a sin Ju/givdo e?;• ♦(«>:- 
a .r'ié n'  j.d-.) <¡uo de no bneerÍ-) j  . 
e/mará las resjrMisal>/Ji-dados que 
¡-é'uuáíi procedan.
• Ce añ roq diere a ¿úi Abano la urA 

U\h- pona mira iñUiy blindes ¡o coba 
Loes huyan adquiridos bienes di 1 
psopiodsd de ¡os encartado:» < *>n 
•poslei'ioriidaíl. an (Hoz y  nueve de 
Judo do 1D3G para que preseulcn 
relación de dichos bienes indican, 
do su situación. Y asimismo se 
interesa a todos Fos Alcaldes y Do 
tegadov'de Ha deuda piara que po- 
mitán relación de los que ¡ap&rez 
can en los íamíllarami-eutos, repar- 
Üclm'ientos, Registros y Catastros 
de la. propiedad 'de los mismos & 
Inviton^.a todos cuantos tengan c& 
nocirnlento de bienes propios da 
dichos .‘.Sujetos m  cuosüów para 
que hagan manifestación de ellos 
laa este' Juzgado Especia'' a los mis 
mos fines de :su ocupadóiii preven
tiva.

Dado én la 'ciudad de 
•12 de Septiembre de 1935.—Et 
Juez de Instrucción, Antonio Es« 
leva Pérez. : t i

San Sebastián

D on Agostía- B. Pus'te Velos©!*, 
JviBz Especi-ai! núm-aro 3 de In  
Cisutación de Bienes. d@ U  p ro r 
visneia de Guipúzcoa.
Hiago sab e r; Que en  Idstie Ju a 

gado '  E special se siguen expe— 
dientes. <’#© riesponRiaJ-iiliidad ciyií 

N úm ero  116 c o n trra  don  José  
JosiQuín U nafaúe.IrulQ gui v ed . 

510' d e  Ando»i:u.
Id . 148 c o n tra  ¡don A ntonio 

Alegría L asa  id. ¡de GuiePríia 
*' Id . 149, c o n tra  d o n  Cieeiijip! 
Idi-aguez In d o  id. VI.

. Id . 150 id. id. -David Berisfcara 
G arrrrastazw ; íd  Id.

Id . 151 Id. 'id  V icente T raza»  
Seguí Ib a rrra , Id. de  id.

Id. 152 id. id. Ju lián  M artínez 
Gil, id . We Id.

Id. 154 íd. Id. Je sú s  Azcue Za. 
M .a-AnOhieta „ldc. id. de Tolosi» 

Id . 155 id. Id. G erm án IfiiurRk 
•fegui Aguim}, id . d e  Id.

Id: 156 id. id. G erm án  Iñ¡urfa- 
teguí P e ñ a ^ íd . ¡de id.

P o r  ¡ej presení® .ed ic to  si® cita 
llam a  y  emplazia a  los designa- 
d o s  p a ra  que pn leí p lazo  d)ei 
o ch o  días háb iles a  co n ta r d e  
!¡a publjcacié-íi so personen, fea 
(este Juzgado E special sito en  §1 
edificio  d e  i »  A udiencia P ro -— 
viacfal personaXatepie o  ppirr f s -

;c;r-£to ¡yuriu í(íH¡(v láímqílOn: yr jvru'O  ̂
I/Cií -ÍWl m  Ü'OpCfiyU: lo- quio' Cy.Q.» 
m-o.n C(uiyaii¡c¡iu!jü.

i  ia « i '0  ñ u  S , a n  S ¡ c b h ; s Ü á |a  ¡ai 4 ¡cito 
oekibrc ii.c ' Í937.—E í  Jh'üz Eqj.>to 
díU'L Agcíslíu IR Puiquñx

Segovla.

Pon Argc^C'ñao y (Eiinm, ií-o T ifa ^  
paga, .Juez Especial úo íiumufca- 
cioucs -(.le es La Provincia.
Por eJ. "presente se cita, llamea 

y emplaza a don Vicente Sanñ¡ano 
heno 11 S. Á. con domicilio en EL 
che (Alicante) en la actualidad en 
íg-nor-ado paradero ¡a íin de que 
en término do o dio días hábñca 
isiguientes ¡ai de la inserción de es
te edicto en oí prosen te ■ periódico 
¡oficial comparezca ¡ante el Instruc
tor que provee, personalmente o¡- 
por escrito, para alegar y probafc 
en su. défensa lo que estime pro
cedente ; bajo apercibimiento ida 
que si no lo verifica le parará al 
perjuicio a que en dercho hubiera 
lugar; pues “¡así lo tengo ’iacordia, 
ido en providencia de esta fecha 
dictada en expediente instruido por 
su desafección ai Glorio so 'Moví 
mienío Nacional ""Salvador de Es 
paña con . arreglo fal Decreto Ley 
del Gobierno del Estado de 10 de 
Enero de este hilo. . ¡ 1

Diado en Segó vía la 22 de Sep
tiembre de 1937. Segundo Año 
Tríunfai.—E i Juez Especial, Angel 
Gano y, Sáinz,, ’ r  1 1 , ¡

Salamanca

Por el presente edicto. Be cita y  re. 
quiere a !'0(s encartados Valeriano Oli
va Pastor,- expediente número 53? 
Salvador Pablo'’ Vicente* expediente, 
niimero 54; Casimiro Perede'S Miezj* 
expediente .númeroy 56;* Jerónimo Rb 
vero Poiry ex jadíente número 62; Emi 
lio Sánchez Mula'y expediente número 
70; Nicolás Escanilla Simón, expedien
te número 82r para que -en ei término 
de ocho días comparezcan, personal- 
miente o por. escrito, ante este Jua
gado* sito en ei Palacio de {u'Sticia,,' 
a fin de que aleguen y  prueben en % 
defensa lo procedente,- apercibidos de 
pararle^ el perjuicio a que haya lu
gar; pues así lo he acordado en los. 
expedientes que instruyo1 qpara decía, 
rar administrativamente la respOnSa-i 
bilidad civi que determina el De
creto ley de 10 de enero dd corriente 
año. . ! • | • /

Salamanca 13 de ¡septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. — El 
Juez lesp-cclal* Manuel Vázquez Ta
ñíame5. -
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